
ANEXO II 

Modelo de solicitud

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

8215 RESOLUCION de 13 de marzo de 1984, del Servicio 
Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, 
por la que se hace pública la lista definitiva de 
admitidos y excluidos a la oposición restringida 
para la provisión de una plaza de Especialista.

Transcurrido el plazo concedido por la Resolución de este 
Organismo, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 48, de 23 de febrero de 1984, por la que se hizo pública 
fe relación definitiva de admitidos y excluidos para cubrir una 
plaza de Especialista en este Servicio, y de conformidad con lo 
dispuesto en las bases 4.4 y 4.5 de la Resolución por la que se 
publicó en el «Boletín Oficial del Estado» número 312, de 30 de 
diciembre de 1983, la oposición restringida convocada al efecto, 
se relacionan a continuación los aspirantes admitido y exclui­
do definitivamente:

Admitido

Lorenzo Megía, Carlos de (DNI 51.043.423).

Excluidos

Ninguno.

Contra esta Resolución podrá Interponer el interesado re­
curso de reposición en el plazo de treinta días, contados a par­
tir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 13 de marzo de 1984.—El Director del Servicio. Car­
los Rein Duffau.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

8216 ORDEN de 30 de marzo de 1984 sobre convocatoria 
de plazas en la Escuela Nacional de Aeronáutica.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1500/ 
1974, de 24 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 133, 
de 4 de Junio!, sobre creación de la Escuela Nacional de Aero­
náutica, y la Orden ministerial de 30 de abril de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de mayo), se convocan exámenes para 
el ingreso en la Escuela Nacional de Aeronáutica, de acuerdo 
con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 25 plazas de 
alumnos para la formación de pilotos diplomados en la Escuela 
Nacional de Aeronáutica.

1.2 Sistema selectivo.
1.2.1 Las pruebas selectivas se regirán por el Decreto 1500/ 

1974, de 24 de mayo, y las normas de la presente convocatoria.


